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 2. Art. 127 Constitución Política.  Incompatibilidades de los Servidores Públicos. Los 
servidores públicos no podrán celebrar, por sí o por interpuesta persona, o en representación de 
otro, contrato alguno con entidades públicas o con personas privadas que manejen o administren 
recursos públicos, salvo las excepciones legales. 
 
Art. 299 Constitución Política. Modificado. Acto legislativo 01 de 2007. Art. 3. Congreso de la 
República. En cada Departamento habrá una corporación político-administrativa de elección 
popular que se denominara Asamblea Departamental, la cual estará integrad a por no menos de 11 
miembros ni más de 31. Dicha corporación gozara de autonomía administrativa y crédito propio, y 
podrá ejercer control político sobre la administración departamental. El régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades de los Diputados será fijado por la Ley. No podrá ser menos estricto que le 
señalado para los Congresistas en lo que corresponda. El periodo de los Diputados será de cuatro 
años y tendrán la calidad de servidores públicos. 
 
Para ser elegido Diputado se requiere ser ciudadano en ejercicio, no haber sido condenado a pena 
privativa de la libertad, con excepción de los delitos políticos y culposos y haber residido en la 
circunscripción electoral durante el año inmediatamente anterior a la fecha de la elección. 
 
Los miembros de la Asamblea Departamental tendrán derecho a una remuneración durante las 
sesiones correspondientes y estarán amparados por un régimen de prestaciones y seguridad 
social, en los términos que fije la Ley.)  

Art. 180 Constitución Política.- Incompatibilidades de los Congresistas. Los congresistas no 
podrán: 

1º) Desempeñar cargo o empleo público o privado. 

2º) Gestionar, en nombre propio o ajeno, asuntos ante las entidades públicas o ante las personas 
que administren tributos, ser apoderados ante las mismas, celebrar con ellas, por sí o por 
interpuesta persona, contrato alguno. La ley establecerá las excepciones a esta disposición. 

3º) Modificado. Acto Legislativo 03 de 1993,, Artículo 2º - Parágrafo 2º. Ser miembro de juntas 
o consejos directivos de entidades oficiales descentralizadas de cualquier nivel o de instituciones 
que administren tributos. 

4º) Celebrar contratos o realizar gestiones con personas naturales o jurídicas de derecho privado 
que administren, manejen o inviertan fondos públicos o sean contratistas del Estado o reciban 
donaciones de este. Se exceptúa la adquisición de bienes o servicios que se ofrecen a los 
ciudadanos en igualdad de condiciones. 

Parágrafo 1º.- Se exceptúa del régimen de incompatibilidades el ejercicio de la cátedra 
universitaria. 

Parágrafo 2º.- El funcionario que en contravención del presente artículo, nombre a un congresista 
para un empleo o cargo o celebre con él un contrato o acepte que actúe como gestor en nombre 
propio o de terceros, incurrirá en causal de mala conducta. 



ARTÍCULO 39 Ley 634 de 2002 (CODIGO DISCIPLINARIO UNICO). Otras incompatibilidades. 
Además, constituyen incompatibilidades para desempeñar cargos públicos, las siguientes: 

1. Para los gobernadores, diputados, alcaldes, concejales y miembros de las juntas 
administradoras locales, en el nivel territorial donde hayan ejercido jurisdicción, desde el momento 
de su elección y hasta cuando esté legalmente terminado el período: 

a) Intervenir en nombre propio o ajeno en asuntos, actuaciones administrativas o actuación 
contractual en los cuales tenga interés el departamento, distrito o municipio correspondiente, o sus 
organismos; 

b)5. 

2. Para todo servidor público, adquirir o intervenir directa o indirectamente, en remate o venta de 
bienes que se efectúen en la entidad donde labore o en cualquier otra sobre la cual se ejerza 
control jerárquico o de tutela o funciones de inspección, control y vigilancia. Esta prohibición se 
extiende aun encontrándose en uso de licencia. 

3. Hallarse en estado de interdicción judicial o inhabilitado por una sanción disciplinaria o penal, o 
suspendido en el ejercicio de su profesión o excluido de esta, cuando el cargo a desempeñar se 
relacione con la misma. 

4. Haber sido declarado responsable fiscalmente. 

PARÁGRAFO 1. Quien haya sido declarado responsable fiscalmente será inhábil para el ejercicio 
de cargos públicos y para contratar con el Estado durante los cinco (5) años siguientes a la 
ejecutoria del fallo correspondiente. Esta inhabilidad cesará cuando la Contraloría competente 
declare haber recibido el pago o, si este no fuere procedente, cuando la Contraloría General de la 
República excluya al responsable del boletín de responsables fiscales. 

Si pasados cinco años desde la ejecutoria de la providencia, quien haya sido declarado 
responsable fiscalmente no hubiere pagado la suma establecida en el fallo ni hubiere sido excluido 
del boletín de responsables fiscales, continuará siendo inhábil por cinco años si la cuantía, al 
momento de la declaración de responsabilidad fiscal, fuere superior a 100 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes; por dos años si la cuantía fuere superior a 50 sin exceder de 100 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes; por un año si la cuantía fuere superior a 10 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes sin exceder de 50, y por tres meses si la cuantía fuere igual o inferior a 
10 salarios mínimos legales mensuales vigentes  

PARÁGRAFO 2. Para los fines previstos en el inciso final del artículo 122 de la Constitución 
Política a que se refiere el numeral 1 de este artículo, se entenderá por delitos que afecten el 
patrimonio del Estado aquellos que produzcan de manera directa lesión del patrimonio público, 
representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebido o 
deterioro de los bienes o recursos públicos, producida por una conducta dolosa, cometida por un 
servidor público. 

Para estos efectos la sentencia condenatoria deberá especificar si la conducta objeto de la misma 
constituye un delito que afecte el patrimonio del Estado.  

ARTÍCULO 36 Ley 734 de 2002. (CODIGO DISCIPLINARIO UNICO). Incorporación de 
inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses. Se entienden 
incorporadas a este código las inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de 
intereses señalados en la Constitución y en la ley. 
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 ARTÍCULO 37. Inhabilidades sobrevivientes. Las inhabilidades sobrevivientes se presentan 
cuando al quedar en firme la sanción de destitución e inhabilidad general o la de suspensión e 
inhabilidad especial o cuando se presente el hecho que las generan el sujeto disciplinable 
sancionado se encuentra ejerciendo cargo o función pública diferente de aquel o aquella en cuyo 
ejercicio cometió la falta objeto de la sanción. En tal caso, se le comunicará al actual nominador 
para que proceda en forma inmediata a hacer efectivas sus consecuencias. 

ARTÍCULO 38. Otras inhabilidades. También constituyen inhabilidades para desempeñar cargos 
públicos, a partir de la ejecutoria del fallo, las siguientes: 

1.Además de la descrita en el inciso final del artículo 122 de la Constitución Política, haber sido 
condenado a pena privativa de la libertad mayor de cuatro años por delito doloso dentro de los diez 
años anteriores, salvo que se trate de delito político. 

ARTÍCULO 54. Inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses. 
Constituyen inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y violación al régimen de conflicto de 
intereses, para los particulares que ejerzan funciones públicas, las siguientes: 

1. Las derivadas de sentencias o fallos judiciales o disciplinarios de suspensión o exclusión del 
ejercicio de su profesión. 

2. Las contempladas en los artículos 8 de la Ley 80 de 1993 y 113 de la Ley 489 de 1998, o en las 
normas que los modifiquen o complementen. 

3. Las contempladas en los artículos 37 y 38 de esta ley. 

Las previstas en la Constitución, la ley y decretos, referidas a la función pública que el particular 
deba cumplir. 
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 Artículo 8 LEY 80 DE 1993. De las inhabilidades e incompatibilidades para contratar. 

1. Son inhábiles para participar en licitaciones o concursos y para celebrar contratos con las 
entidades estatales: 

a) Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la Constitución y las leyes. 

b) Quienes participaron en las licitaciones o concursos o celebraron los contratos de que trata el 
literal anterior estando inhabilitados. 

c) Quienes dieron lugar a la declaratoria de caducidad. 

d) Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de interdicción de 
derechos y funciones públicas y quienes hayan sido sancionados disciplinariamente con 
destitución. 

e) Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal adjudicado. 

f ) Los servidores públicos. 

g) Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del 
segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier otra persona que 
formalmente haya presentado propuesta para una misma licitación o concurso. 



h) Las sociedades distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante legal o 
cualquiera de sus socios tenga parentesco en segundo grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad con el representante legal o con cualquiera de los socios de una sociedad que 
formalmente haya presentado propuesta, para una misma licitación o concurso. 

i) Los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado la caducidad, así como las 
sociedades de personas de las que aquellos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria. 

j) Adicionado. Ley 1150 de 2007. Art. 18. Congreso de la República. Las personas naturales 
que hayan sido declaradas responsables judicialmente por la comisión de delitos de peculado, 
concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades y soborno transnacional, así como sus 
equivalentes en otras jurisdicciones. Esta inhabilidad se extenderá a las sociedades de que sean 
socias tales personas, con excepción de las sociedades anónimas abiertas”. 

Las inhabilidades a que se refieren los literales c), d) e i) se extenderán por un término de cinco (5) 
años contado a partir de la fecha de ejecutoria del acto que declaró la caducidad, o de la sentencia 
que impuso la pena, o del acto que dispuso la destitución; las previstas en los literales b) y e), se 
extenderán por un término de cinco (5) años contado a partir de la fecha de ocurrencia del hecho 
de la participación en la licitación o concurso, o de la de celebración del contrato, o de la de 
expiración del plazo para su firma. 

2. Tampoco podrán participar en licitaciones o concursos ni celebrar contratos estatales con la 
entidad respectiva: 

a) Quienes fueron miembros de la junta o consejo directivo o servidores públicos de la entidad 
contratante. Esta incompatibilidad solo comprende a quienes desempeñaron funciones en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo y se extiende por el término de un (1) año, contado a partir de 
la fecha del retiro. 

b) Las personas que tengan vínculos de parentesco, hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil con los servidores públicos de los niveles directivo, asesor, 
ejecutivo o con los miembros de la junta o consejo directivo, o con las personas que ejerzan el 
control interno o fiscal de la entidad contratante. 

c) El cónyuge, compañero o compañera permanente del servidor público en los niveles directivo, 
asesor, ejecutivo, o de un miembro de la junta o consejo directivo, o de quien ejerza funciones de 
control interno o de control fiscal. 

d) Las corporaciones, asociaciones, fundaciones y las sociedades anónimas que no tengan el 
carácter de abiertas, así como las sociedades de responsabilidad limitada y las demás sociedades 
de personas en las que el servidor público en los niveles directivo, asesor o ejecutivo, o el miembro 
de la junta o consejo directivo, o el cónyuge, compañero o compañera permanente o los parientes 
hasta el segundo grado de consanguinidad, afinidad o civil de cualquiera de ellos, tenga 
participación o desempeñe cargos de dirección o manejo. 

e) Los miembros de las juntas o consejos directivos. Esta incompatibilidad sólo se predica respecto 
de la entidad a la cual prestan sus servicios y de las del sector administrativo al que la misma esté 
adscrita o vinculada. 

PARÁGRAFO 1. La inhabilidad prevista en el literal d) del ordinal 2o. de este artículo no se 
aplicará en relación con las corporaciones, asociaciones, fundaciones y sociedades allí 
mencionadas, cuando por disposición legal o estatutaria el servidor público en los niveles referidos 
debe desempeñar en ellas cargos de dirección o manejo. 



Inciso Adicionado. Ley 1150 de 2007 Art. 18. Congreso de la República. En las causales de 
inhabilidad por parentesco o por matrimonio, los vínculos desaparecen por muerte o por disolución 
del matrimonio. 

PARÁGRAFO 2. Para los efectos previstos en este artículo, el Gobierno Nacional determinará que 
debe entenderse por sociedades anónimas abiertas. 

1
 Artículo 113 Ley 489 de 1998. Inhabilidades e incompatibilidades. Los representantes legales 
de las entidades privadas o de quienes hagan sus veces, encargadas del ejercicio de funciones 
administrativas están sometidos a las prohibiciones e incompatibilidades aplicables a los servidores 
públicos, en relación con la función conferida.  
Los representantes legales y los miembros de las juntas directivas u órganos de decisión de las 
personas jurídicas privadas que hayan ejercido funciones administrativas, no podrán ser 
contratistas ejecutores de las decisiones en cuya regulación y adopción hayan participado.  

 


